
Protocolo B :

Dia 0: 2 mg de Benzoato de ESTRADIOL  Río de 
Janeiro 100 mg de MAD-4.

Dia 7: PROSTAGLANDINA Río de Janeiro:  2 ml.

Dia 8 : 1 mg de ESTRADIOL Benzoato Río de Janeiro.

Dia 9 : DCIA.

En el caso de realiza IATF , se sustituye el Estradiol 
del dia 8  por una dosis de 2.5 ml de GnRH  el dia 9 
y se insemina  16 horas después ( tratamiento de tarde 
e inseminacion por la mañana).

La posibilidad de la DCIA en los programas de IATF 
aumenta notablemente los resultados finales reflejados 
en el indice de celos y de preñez. Calidad y 

seguridad 
farmacológica.

MAD-4 tiene otras multiples formas de uso , según 

el criterio profesional, como ser su utilización en 

programas de destete temporario o precoz  con entore 

posterior,  usos en protocolos Ovsynch  en vaquillonas 

para evitar los celos prematuros etc.

MAD-4 es un producto que garantiza su calidad 

farmacológica y es fácil de utilizar, lo que le confiere 

practicidad a los protocolos de sincronización y no es 

contaminante, ya que no deja materiales de descarte.

Por todo esto, MAD-4 se constituye en una novedosa 

herramienta de uso profesional, destinada a contribuir 

notablemente en el desarrollo de los métodos de 

sincronización de celos.



Fórmula:
Progesterona..............................2.5 g.
Vehículo csp ............................100 ml.

PROGESTERONA MAD-4  es progesterona natural 
inyectable de efecto retardado, con una concentración 
de 25 mg por mililitro .
Es un producto novedoso, que significó años de 
desarrollo e investigación para lograr ajustar la curva 
cinética de absorción y la estabilidad farmacológica.
Alcanza su nivel plasmático máximo a las 4 horas de 
inoculada, manteniendo niveles superiores a 1 ng/mL 
por 5 días, decayendo de una manera similar al 
descenso fisiológico de progesterona al final de un 
ciclo estral normal.

En función de esta cinética es factible la utilización 
de Progesterona MAD-4 con distintas utilidades y 
con diferentes esquemas de tratamientos hormonales.

Sus principales usos están referidos a:

1. Tratamientos de anestro en vacas de carne con 
cría al pie: 
El anestro de lactación en esta categoría de animales 
es fisiológico, pero por diversas causas éste puede 
prolongarse más allá de lo recomendable para lograr 
una buena eficiencia reproductiva del rodeo. Está 
demostrado que cualquier tratamiento de inducción 
de celos en animales en anestro requiere la adminis-
tración de progesterona. MAD-4 es una manera fácil  
y segura de proveer la progesterona necesaria.

MAD-4 puede usarse como única medicación, o 
asociarse a protocolos que incluyan otras hormonas 
como Benzoato de Estradiol o GnRH .
La dosis indicada de MAD-4 es de 100 mg por animal 
en forma subcutánea o intramuscular.
En asociación con Benzoato de Estradiol: 2 mg o 2 
ml de Estradiol 10 Río de Janeiro. Si se asocia con

GnRH: 0.084mg, o sea 2 ml de GnRH Río de Janeiro.
Los protocolos establecen un solo tratamiento en el 
momento de largar las madres al entore.

2. Consolidar preñez evitando las muertes em-
brionarias: 
La  mortalidad embrionaria precoz por  fallas en el 
reconocimiento materno de la gestación tiene una 
incidencia superior al 20% en vacas, pero general-
mente no es diagnosticada y se registra únicamente 
una repetición de celos. Una de las causas de esto 
son niveles bajos de progesterona. En casos indivi-
duales o en inseminación artificial (IA) o inseminación 
artificial a tiempo fijo (IATF) está indicada una dosis 
subcutánea de 200 mg de MAD-4  entre los 5 a 7 
días  post inseminación, lo que contribuye al proceso 
de nidación embrionaria en aquellos animales que 
poseen baja concentración de progesterona.

3. Protocolos de sincronización de celos:
El mayor o menor éxito en los programas de sincro-
nización de celos depende de varios factores, cada 
uno relevante en función de su grado de incidencia:

A - Medio ambiente: las condiciones ambientales de 
temperatura y humedad con sus correlatos de lluvias, 
calor, frío, etc., influyen en las curvas de crecimiento 
de los pastos y en el estado general de los animales.
B - Individual: depende de cada animal y aquí debe-
mos considerar la condición corporal, el peso, el 
estado sanitario, la actividad ovárica, etc.

C - Protocolo propiamente dicho: existe variación en 
los resultados de acuerdo al protocolo utilizado y  la 
interacción del mismo con las otras variables.

D - Drogas utilizadas y calidad de las mismas: La 
droga utilizada, la forma de utilización, su frecuencia 
y dosis y las distintas combinaciones, hacen a la 
esencia de cada protocolo, y la calidad de cada una 
de las dogas que participan en el protocolo, hacen 
a la confiabilidad de que la variable medicamentosa 
sea realmente confiable.

En función de lo expresado, MAD-4 está indicado 
para su utilización en protocolos de IATF con o sin 
detección de celos, ajustables a distintos protocolos 
según criterios profesionales y considerando la cinética

de la droga.
Como instancia indicativa nosotros consideramos los 
siguientes protocolos que han dados buenos resulta-
dos.

Protocolo  A :

Día 0: GnRh : 8 ug. Equivalente a  2 ml de GnRH  
Río de Janeiro. MAD-4: 100 mg. Equivalente a 4 ml 
de MAD-4.

Día 5 y 6: Detección de Celo e Inseminación Artificial 
(DCIA).

Día  7: PROSTAGLANDINA Río de Janeiro 0.150 mg 
equivalente a 2 ml. A los animales que no entran en 
celo, de ser factible, realizarles ecografía para deter-
minar presencia de cuerpo lúteo .

Día  8: DCIA: A  las que no celan se les aplica ESTRA-
DIOL  Benzoato 1mg equivalente a 1ml de Estradiol 
Río de Janeiro. 

Día  9: Inseminación Artificial a Tiempo Fijo (IATF).

10 -

9 -

8 -

7 -

6 -

5 -

4 -

3 -

2 -

1 -

0 -
0	 1	 4	 8	 12	 24	 36	 48	 60	 72	 84	 96	 108	 120	 132	 144

Horas post inyección

ng
/m

l Perfil de progesterona 
luego de la 
administración 
subcutánea de MAD4.


